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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ORDEN de 14 de abril de 2010 por la que se establece la convocatoria 
de subvenciones destinadas a fomentar la producción de productos
agroalimentarios de calidad de origen animal en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. (2010050117)

El Real Decreto 1615/2007, de 7 de diciembre, establece las bases reguladoras para la
concesión de las subvenciones para fomentar la producción de productos agroalimentarios de
calidad de origen animal (BOE núm. 304, de 20 de diciembre de 2007). Este Real Decreto
crea distintas líneas de ayudas estatales destinadas a incentivar la aplicación de sistemas de
control de la trazabilidad a aquéllos que apliquen programas de producción de productos
agroalimentarios de calidad de origen animal que impliquen a todas y cada una de las fases
de producción y comercialización de productos agroalimentarios, desde la granja hasta el
consumidor final, mediante la contribución a la financiación de los gastos derivados de la
asistencia técnica necesaria para el desarrollo y puesta en funcionamiento de estos sistemas,
así como de ciertos gastos que supone la implantación de los mismos, entre ellos los costes
derivados de la realización de los controles de calidad efectuados por terceros.

Este Real Decreto, en los artículos 7 y 10, establece respectivamente que las solicitudes para
obtener la ayuda se dirigirán al órgano competente de la Comunidad Autónoma en la que el
solicitante tenga su domicilio social y que los órganos competentes de la Comunidad Autóno-
ma en cuyo territorio se localice el domicilio social del solicitante, instruirán el procedimiento,
resolverán motivadamente en el plazo que al efecto se establezca en cada convocatoria, y
efectuarán el pago de la subvención.

Considerando que el artículo 6 del Real Decreto establece los criterios objetivos de otorga-
miento de la subvención, facultando a cada Comunidad Autónoma a valorar otros criterios
objetivos complementarios en las solicitudes, que se podrán valorar hasta seis puntos, en
consecuencia junto a esta convocatoria resulta necesario establecer los criterios objetivos de
la Comunidad Autónoma.

Estas ayudas se ajustan a lo establecido en el Reglamento (CE) 1857/2006 de la Comisión,
de 15 de diciembre de 2006, sobre aplicación de los arts. 87 y 88 del Tratado a las ayudas
estatales para las pequeñas y medianas empresas dedicadas a la producción de productos
agrícolas y por el que se modifica el Reglamento CE 70/2001.

En virtud de lo expuesto, según se establece en el artículo 1 del Real Decreto 1615/2007, de
7 de diciembre, el procedimiento de concesión de estas subvenciones se habrá de tramitar
en régimen de concurrencia competitiva, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y con la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el uso de
las atribuciones conferidas,
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D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

La presente Orden tiene por objeto establecer la convocatoria de subvenciones correspondien-
te al año 2010, en régimen de concurrencia competitiva, para el fomento de la producción de
productos agroalimentarios de calidad de origen animal en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Artículo 2. Bases reguladoras.

Las bases reguladoras de dichas subvenciones son las establecidas en el Real Decreto
1615/2007, de 7 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de las subvenciones para fomentar la producción de productos agroalimentarios de cali-
dad de origen animal.

Artículo 3. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones aquellas personas jurídicas asociativas del
ámbito agrario, incluidas las asociaciones o agrupaciones de productores, que tengan su
domicilio social en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y que apliquen programas de
producción de calidad y cumplan los requisitos establecidos en el Real Decreto 1615/2007,
de 7 de diciembre.

2. En particular deben cumplir los requisitos del Anexo I del Reglamento (CE) 800/2008 de
la Comisión de 6 de agosto, relativo a la aplicación de los arts. 87 y 88 del Tratado de la
CE en el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el merca-
do común.

Artículo 4. Actividad subvencionable.

1. Las actividades subvencionables serán las establecidas en el artículo 5 del Real Decreto
1615/2007, de 7 de diciembre:

a) Asistencia técnica para el estudio de mercados, y para el diseño y creación de produc-
tos agroalimentarios de calidad de origen animal.

b) Implantación de programas de producción de calidad.

c) Formación del personal, específicamente relacionada con el programa de producción
de calidad.

d) Certificación de los programas de producción de calidad implantados.

2. Las subvenciones previstas en la presente convocatoria se concederán a actividades reali-
zadas durante todo el ejercicio presupuestario de 2010.
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Artículo 5. Contenido mínimo del programa de producción de calidad de origen animal.

Tendrán la condición de beneficiarios aquellos solicitantes que cumplan los requisitos estable-
cidos en el Real Decreto 1615/2007, de 7 de diciembre, desarrollando un programa de
producción de calidad de origen animal, que deberá contar con:

1. Memoria descriptiva del programa en la que se haga constar, como mínimo, lo siguiente:

1.1. Explicación general de los sistemas de producción y procesado empleados a lo largo
de toda la cadena.

1.2. Explicación detallada del sistema de trazabilidad empleado para el seguimiento de
animales y productos y, en su caso, del sistema de identificación animal utilizado.

1.3. Relación en la que aparezcan identificadas las explotaciones, mataderos, industrias
agroalimentarias y otros establecimientos participantes en el programa. En el caso
de carne y huevos deberán indicarse la relación de los puntos de venta o la relación
de destinatarios finales.

1.4. Código de autorización o registro oficial atribuido por la autoridad competente a cada
agente participante, que acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos por la
normativa vigente para el ejercicio de la actividad correspondiente.

1.5. Descripción detallada de la distribución de responsabilidades entre los distintos agen-
tes participantes en el programa, lo que implicará la aportación de copia de sus esta-
tutos o reglamento interno y la descripción de las medidas aplicables en caso de
incumplimiento de los mismos. Cuando no se disponga de estatutos o reglamento
interno, se aportará copia de los correspondientes contratos entre los agentes parti-
cipantes en el programa.

2. Presupuesto detallado del programa.

3. Reglamento de control, en el que se especifiquen:

— Programa de visitas de inspección y periodicidad de las mismas en explotaciones,
mataderos, industrias agroalimentarias, puntos de venta y otros establecimientos parti-
cipantes en el programa.

— Sistema de muestreo y número de muestras a tomar previstas en cada fase del proceso.

— Protocolo de realización de los controles en todas las fases de producción: explotación,
matadero, industria agroalimentaria, puntos de venta y otros establecimientos partici-
pantes en el programa.

4. En el caso de que la ayuda se solicite para la actividad prevista en la letra a) del artículo
4, y esta actividad sea previa a la implantación del programa de producción de calidad,
sólo será necesario que la memoria descriptiva recoja los aspectos contemplados en los
apartados 1.1 y 1.2.
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Artículo 6. Procedimiento de solicitud y plazo.

1. La solicitud de ayuda se ajustará al modelo que figura en el Anexo I y podrá presentarse
en los lugares previstos en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el
que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas
del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
dirigidas a la Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria de la
Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, Avda. de Portu-
gal, s/n., 06800 Mérida.

2. El plazo de presentación de solicitudes para el año 2010 será hasta el 1 de mayo.

3. Las solicitudes, según se establece en el artículo 7 del Real Decreto 1615/2007, de 7 de
diciembre, deberán acompañarse, al menos, de la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del documento que acredite la representación de quien suscribe
la solicitud, en su caso. (Cuando se solicite por primera vez la ayuda a través de repre-
sentante o en caso de modificación de datos).

b) Acreditación de la identidad de la persona jurídica solicitante mediante fotocopia del
CIF y escritura vigente de constitución o modificación debidamente inscrita en el Regis-
tro público que legalmente proceda y el apoderamiento bastante del firmante para
representar a la misma.

c) Estatuto o Reglamento interno de la persona jurídica solicitante.

d) Programa de producción de calidad, de acuerdo con lo recogido en el artículo 5.

e) Documentación justificativa del cumplimiento de la definición de PYME por parte del
solicitante, de acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del artículo 3 de la presente
Orden, que podrá consistir en una declaración responsable del órgano de dirección de
la entidad solicitante.

f) Certificados de encontrarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias
con la Hacienda Estatal, Autonómica y frente a la Seguridad Social. No obstante, los
interesados podrán otorgar su autorización expresa para que los certificados puedan
ser directamente recabados en su nombre por el órgano gestor, conforme a lo estable-
cido en el art. 9 del Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban las
medidas para la mejora de la tramitación administrativa y simplificación documental
asociada a los procedimientos de la Junta de Extremadura (Anexo I).

g) Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condi-
ción de beneficiario de la subvención, a tenor del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones (Anexo I).

h) Relación de explotaciones adheridas al programa de calidad que mantengan razas gana-
deras autóctonas en regímenes extensivos, indicando el n.º de registro de la explotación.

i) Documentación que acredite el volumen de comercialización de los animales (especies)
y de los productos agroalimentarios inscritos en el programa de calidad.
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4. Para el caso en que se soliciten subvenciones destinadas a financiar las actividades previs-
tas en las letras a), b) y c) del artículo 4 de la presente Orden, se acompañará, además,
la documentación precisa que justifique las actividades que se prevea sean objeto de la
subvención, acompañadas de su contenido y del presupuesto previsto para su realización.

5. Para el caso en que se soliciten subvenciones destinadas a financiar la actividad prevista
en letra d) del artículo 4 de la presente Orden, se acompañará además la identificación del
organismo independiente de control y de los laboratorios donde vaya a realizarse el análi-
sis de las muestras, junto con una declaración de los mismos de que cumplen lo estipula-
do en los apartados 4 y 5 del artículo 4 del Real Decreto 1615/2007.

6. Además, aquellos solicitantes que no hayan autorizado a la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural para consultar los datos de identidad y domicilio del solicitante (marcando
la casilla correspondiente de la solicitud de ayuda del Anexo I), deberán aportar fotocopia
del DNI o cualquier otro documento acreditativo de la identidad de conformidad con el
artículo 3 del Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la obligación
para los interesados de presentar la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y
el certificado de empadronamiento en los procedimientos de la Administración de la Junta
de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes.

Artículo 7. Régimen de concesión y criterios de valoración.

1. De acuerdo con el artículo 1 de esta Orden y conforme al artículo 6.1 del Real Decreto
1615/2007, las solicitudes de ayuda se valorarán y ordenarán atendiendo a los siguientes
criterios de valoración:

a) Aquellos programas de producción de calidad que comercialicen un mayor volumen,
según la especie, de productos agroalimentarios de calidad de origen animal. De uno a
cinco puntos.

b) Aquellos programas de producción de calidad que tengan un mayor número de explota-
ciones ganaderas. De uno a cinco puntos.

c) Aquellos programas de producción de calidad cuyas explotaciones mantengan razas
ganaderas autóctonas en regímenes extensivos, de acuerdo con lo establecido en la
norma reglamentaria correspondiente. De uno a cinco puntos.

d) Aquellos programas de producción de calidad que se desarrollen sobre la base de un
Pliego de Condiciones reconocido por la Unión Europea como Denominación de Origen
Protegida (DOP) o Indicación Geográfica Protegida (IGP) o sobre la base de la normati-
va comunitaria sobre producción ecológica (Reglamento (CE) 2092/1991 o norma que
lo sustituya). De uno a seis puntos.

e) Aquellos programas de producción de calidad cuyas explotaciones estén ubicadas en
zonas desfavorecidas. De uno a cinco puntos.

Los criterios d) y e) se establecen en virtud del artículo 6 del Real Decreto 1615/2007, por
el que las Comunidades Autónomas podrán valorar otros criterios objetivos complementa-
rios en las solicitudes.
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2. Aquellos solicitantes que no obtengan una puntuación mínima de diez puntos no podrán
beneficiarse de estas subvenciones.

3. En el caso de que más de un solicitante obtuviera la misma puntuación, se aplicará, para
establecer la prioridad de las solicitudes, los criterios del apartado 1 de este artículo, en el
orden allí establecido.

4. De acuerdo con el artículo 6.4 del Real Decreto 1615/2007 en el caso de que alguno de
los beneficiarios renunciase a la subvención, el órgano concedente acordará, sin necesidad
de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención al solicitante o solicitantes
siguientes a aquél en orden de su puntuación, siempre y cuando con la renuncia por parte
de alguno de los beneficiarios se haya liberado crédito suficiente para atender al menos
una de las solicitudes denegadas.

Artículo 8. Instrucción y resolución.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión
será el Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria de la Dirección General de Explota-
ciones Agrarias y Calidad Alimentaria.

2. Las solicitudes serán examinadas previamente por la Sección correspondiente del Servicio
de Calidad Agropecuaria y Alimentaria, que formalizará informe preliminar, evaluando la
concurrencia de los requisitos legalmente establecidos, el cual será elevado a la Comisión
de Valoración a la que se refiere el párrafo siguiente.

Para la valoración de las solicitudes, se constituirá una Comisión que emitirá informe en el
que se concrete el resultado de la evaluación efectuada. La Comisión de Valoración está
integrada por los siguientes miembros:

— Jefe de Sección de Denominaciones de Origen, quien actuará como Presidente.

— Dos técnicos designados por la Directora General de Explotaciones Agrarias y Calidad
Alimentaria, actuando uno de ellos como Secretario.

3. Una vez instruido el procedimiento, el órgano instructor formulará la correspondiente
propuesta de resolución de concesión o denegación de la ayuda solicitada debidamen-
te motivada.

4. Las ayudas se aprobarán por Resolución de la Directora General de Explotaciones Agrarias
y Calidad Alimentaria. La concesión de la ayuda se resolverá y notificará a los interesados
en el plazo máximo de 6 meses, contados a partir del día siguiente al de la finalización del
plazo de presentación de solicitudes.

Contra la resolución, que no pondrá fin a la vía administrativa, podrá recurrirse en alzada
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación,
ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural. No obstante, la falta de comunicación
expresa de la resolución en el plazo establecido para ello, legitima al interesado para
entenderla desestimada por silencio administrativo. Frente a la desestimación por silencio
administrativo el interesado podrá recurrir en alzada ante el mismo órgano en el plazo de
los tres meses siguientes al día en que se produjo el efecto del silencio.
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5. La resolución de concesión fijará expresamente el importe máximo de la ayuda y determi-
nará las condiciones, obligaciones y plazos a los que queda sujeto el beneficiario.

6. En la resolución que otorgue la subvención quedará constancia de que el importe de los
fondos proceden de los Presupuestos Generales del Estado.

Artículo 9. Publicidad de las subvenciones concedidas.

Los beneficiarios se comprometen a dar la adecuada publicidad del carácter público de la
financiación de las actividades objeto de subvención.

De acuerdo con el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, se procederá a publicar en el Diario Oficial de Extremadura los beneficiarios de ayudas por
importe superior a 3.000 €. En el tablón de anuncios de la Consejería de Agricultura y Desarro-
llo Rural se publicará la relación de beneficiarios que obtenga un importe menor a esta cuantía.

Artículo 10. Justificación de la subvención concedida.

1. La justificación de la subvención se realizará, con carácter general, en el plazo de un mes
a partir del día siguiente al de la recepción de la resolución de concesión de la subvención,
salvo que la realización de la actividad subvencionada no haya concluido, en cuyo caso, el
plazo de un mes se contará a partir del día siguiente en que finalice dicha actividad. Las
subvenciones se liquidarán y abonarán de una sola vez, previa comprobación de la
adecuada justificación por parte del beneficiario del objeto de las actividades subvenciona-
bles y de la finalidad determinada en la resolución de concesión de la subvención, así
como del gasto efectuado.

2. Si computado este plazo, superase el día 30 de noviembre del año en curso, el plazo de
justificación se extenderá hasta el 31 de enero del ejercicio siguiente, pero, en este caso, el
abono de la subvención quedará sometido a la condición de la constitución de garantía por
parte de los beneficiarios, por un importe equivalente al 105% de la subvención concedida.

3. Dicha garantía se prestará ante la Caja de Depósitos de la Junta de Extremadura con
anterioridad al día 1 de diciembre del año corriente.

4. El órgano concedente comprobará la adecuada justificación de la subvención, así como la
efectiva realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la
concesión o disfrute de la subvención.

5. La justificación se realizará mediante la rendición de cuenta justificativa, lo que constituye
un acto obligatorio del beneficiario, en la que se debe incluir, bajo responsabilidad del
declarante, originales o fotocopias compulsadas de los documentos justificativos de la
ejecución de la actividad subvencionada y los documentos acreditativos del pago de los
gastos ejecutados. Las asistencias técnicas para estudios de mercado deberán contar con
valoraciones económicas, análisis de mercado, valoración de los indicadores de tendencias
de consumo, y estudios de marketing incluyendo la distribución al consumidor final.

6. Además se incluirá una Memoria de las actividades realizadas que hayan sido financia-
das con la subvención y su coste, con una relación de cada uno de los gastos incurridos
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debidamente ordenados y numerados, con especificación de los perceptores y los
importes correspondientes.

7. Por documentos justificativos de la ejecución de la actividad subvencionada se entenderán
las facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico
jurídico mercantil o con eficacia administrativa.

8. Se admitirán los siguientes documentos como acreditativos del pago de los gastos ejecu-
tados: con carácter general, las facturas o documentos de valor probatorio equivalente
deberán abonarse a través de entidad financiera, por lo que los documentos a adjuntar
serán los justificantes de la transferencia o ingreso en cuenta, o bien el extracto bancario
en el que se refleje dicha operación. Excepcionalmente, se podrán admitir pagos en metá-
lico, sólo para las facturas o documentos de valor probatorio equivalente cuyo importe sea
inferior a 1.000 euros por proveedor, cuando vengan acompañadas del correspondiente
recibo de pago con firma, fecha, CIF y sello del proveedor. Si el recibo de la factura se
emite en el mismo documento, aparecerá el “recibí” o “pagado” con firma legible, e indi-
cando la persona que firma, el DNI de la misma y el sello del proveedor.

9. El pago de las subvenciones se realizará mediante transferencia bancaria.

Artículo 11. Control de las ayudas.

La Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria realizará las inspeccio-
nes y comprobaciones que considere oportunas para verificar el cumplimiento de las condi-
ciones establecidas para la concesión y pago de la ayuda, debiendo los beneficiarios facilitar
cuanta documentación sea requerida en el ejercicio de las funciones de control que corres-
ponden a los órganos competentes de la Administración Autonómica.

Artículo 12. Financiación.

Las subvenciones que se concedan con cargo a la presente Orden se imputarán a la aplica-
ción presupuestaria 12.02.341A.470.00, código de proyecto 200819006000500 “Fomento
Producción Agroalimentaria de Calidad”, de acuerdo con la dotación económica asignada a la
Comunidad Autónoma de Extremadura para esta línea de ayudas en la Conferencia Sectorial
de Agricultura y Desarrollo Rural, con un importe para la presente anualidad de 116.750,00
euros. Dicha cantidad podrá ser aumentada, antes de resolver la concesión de las ayudas, en
función de que existan nuevas disponibilidades presupuestarias. 

Disposición transitoria única. Pliegos de Condiciones en proceso de tramitación del
reconocimiento por la Unión Europea como Denominación de Origen Protegida
(DOP) o Indicación Geográfica Protegida (IGP).

A los efectos de realizar la valoración del criterio recogido en el punto d) del apartado 1 del
artículo 7, aquellos programas producción de calidad que se desarrollen sobre la base de
Pliegos de Condiciones que a la fecha de entrada en vigor de la presente Orden se encuen-
tren en proceso de tramitación de su reconocimiento por la Unión Europea como Denomina-
ción de Origen Protegida (DOP) o Indicación Geográfica Protegida (IGP), de conformidad
con lo previsto en el Reglamento (CE) núm. 510/2006 del Consejo, de 20 de marzo de
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2006, sobre la protección de las indicaciones geográficas y de las denominaciones de origen
de los productos agrícolas y alimenticios (DOUE L 93, de 31 de marzo de 2006), y con el
Real Decreto 1069/2007, de 27 de julio, por el que se regula el procedimiento para la trami-
tación de las solicitudes de inscripción en el Registro comunitario de las denominaciones de
origen protegidas y de las indicaciones geográficas protegidas y la oposición a ellas (BOE
n.º 213, de 5 de septiembre), serán evaluados a la luz de este criterio, aunque en grado
inferior a los que se desarrollen sobre Pliegos de Condiciones definitivamente reconocidos
por la Unión Europea como Denominación de Origen Protegida (DOP) o Indicación Geográfi-
ca Protegida (IGP).

Disposición final única. Efectos.

La presente Orden será eficaz el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potestati-
vamente, recurso de reposición ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. O bien podrá también interponerse, en el plazo de dos
meses, contado desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justi-
cia de Extremadura, todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier
otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 14 de abril de 2010.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 29 de marzo de 2010 por la que se convocan ayudas para la
elaboración y desarrollo de materiales educativos digitales en la Comunidad
Autónoma de Extremadura. (2010050111)

Las tecnologías de la información y la comunicación han creado grandes expectativas en
educación. Son un excelente vehículo o canal de comunicación en diferentes modalidades
formativas y se constata su potencialidad para romper el tradicional aislamiento del trabajo
en el aula y favorecer el intercambio de ideas y experiencias.

Los medios informáticos ofrecen una serie de características que favorecen el aprendizaje
significativo a través de actividades de tipo interactivo y, a su vez, proporcionan otras vías de
acceso a la cultura. La formación e información han superado los soportes tradicionales sobre
los que durante siglos han sido codificadas, almacenadas y transportadas.

Para que todo esto sea posible es necesario contar con aplicaciones informáticas de calidad,
adaptadas a los diferentes ámbitos curriculares, que permiten vencer algunos “desencuen-
tros” entre escuela y tecnologías y ofrezcan la posibilidad de conectar todo tipo de informa-
ción (textual, gráfica, sonora, etc.).

En nuestra Comunidad Autónoma, la Administración educativa tiene, entre otros, el objetivo
de incentivar la innovación en el aula a través de la elaboración de materiales educativos
digitales para los diferentes niveles previos a la Universidad, así como desarrollar programas,
servicios webs o aplicaciones educativas dirigidas a las diferentes necesidades del modelo
educativo extremeño.

Los grupos de trabajo, por otro lado, son una modalidad formativa que, desde la reflexión
sobre la práctica educativa y la intervención en ella, tienen como finalidad el perfecciona-
miento profesional y constituyen un medio para fomentar la participación del profesorado en
la puesta en marcha de diferentes estrategias metodológicas, tanto en lo que se refiere al
conocimiento y desarrollo de los diferentes diseños curriculares, como en la organización
escolar y modelos de aplicación didáctica necesarios para su implementación.

Por otro lado, la Consejería de Educación es consciente de la relevancia e importancia de los
procesos de innovación e investigación y de que se propicie que ambas acciones tengan lugar
en el propio centro educativo con el concurso y participación, además del profesorado, de
otros profesionales presentes en dichos centros, así como del personal de los Centros de
Profesores y de Recursos de nuestra Comunidad Autónoma.

En el Decreto 87/2005, de 12 de abril, modificado por Decreto 51/2007, de 20 de marzo, se
regulan determinadas subvenciones en materia de innovación e investigación educativa (DOE
núm. 43, de 16 de abril, y DOE núm. 36, de 27 de marzo).

Por todo ello, conforme a las facultades que me atribuye la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a propuesta de
la Dirección General de Política Educativa,
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D I S P O N G O :

Artículo 1. Convocatoria.

En el marco de lo dispuesto en el Título II del Decreto 87/2005, de 12 de abril, modificado
por Decreto 51/2007, de 20 de marzo, por el que se regulan las subvenciones de la Conseje-
ría de Educación en materia de innovación e investigación educativa, por la presente Orden
se convocan ayudas económicas para la elaboración y desarrollo de materiales educativos
digitales inéditos, realizados por el personal en activo de los niveles previos a la Universidad
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 2. Créditos.

Para la consecución de los fines pretendidos en esta convocatoria se destinará la cantidad máxi-
ma de 228.405 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 2010.13.02.222G.489.00, super-
proyecto 2002.13.02.9003 y proyecto 2002.13.02.0008, de los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para 2010.

Artículo 3. Características y cuantía de las ayudas.

1. Las ayudas se destinarán a la elaboración y desarrollo de materiales educativos digitales
que funcionen sobre entorno gnu/LinEx y en red. Éstos deberán ser inéditos y versar
sobre diferentes aspectos del modelo educativo extremeño de los niveles previos a la
Universidad. Una vez validados experimentalmente, deberán permitir su generalización a
otros contextos con las adecuadas adaptaciones.

2. La cuantía máxima para cada proyecto no excederá de 18.030 euros.

Artículo 4. Solicitantes.

1. Podrá acceder a estas ayudas el personal en activo de los centros educativos de los nive-
les previos a la Universidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como de los
Centros de Profesores y de Recursos.

2. Las ayudas podrán ser solicitadas de forma individual o como grupo de trabajo. En el
primer caso, el solicitante deberá ser funcionario de carrera y ejercer la docencia directa
con el alumnado. En el segundo, la condición de funcionario de carrera se exigirá sólo al
coordinador, y éste, o al menos un miembro del grupo, deberá estar ejerciendo la docen-
cia directa con el alumnado en el curso académico en el que se solicita la ayuda.

3. Para la elaboración de los proyectos se podrá contar con la participación de profesionales
y/o empresas especializadas que desarrollen los aspectos técnicos, pudiéndose subcontra-
tar estos servicios hasta un máximo del 75% de la cantidad subvencionada.

Artículo 5. Objetivos.

1. El objetivo fundamental es dotar de contenidos educativos digitales, servicios y herra-
mientas al Sistema Educativo Extremeño para:
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a) Disponer de contenidos educativos digitales suficientes y variados para la enseñanza de
las diferentes materias, que enriquezcan el sistema TIC educativo de Extremadura y
funcionen en entorno gnu/LinEx.

b) Fomentar el uso de otras lenguas.

c) Desarrollar actitudes de solidaridad, tolerancia y comprensión, mediante la potenciación
de la educación en valores y derechos humanos.

d) Desarrollar programas, servicios webs o aplicaciones educativas dirigidas a las diferen-
tes necesidades del modelo educativo extremeño. 

2. Los materiales que pretendan desarrollarse deberán tener aplicación práctica en el aula
y/o en Educar.ex (Portal Educativo de Extremadura) y podrán versar sobre cualquier nivel
y/o área de educación no universitaria.

Artículo 6. Solicitudes, documentación y subsanación de errores.

1. Cuando se trate de grupos de trabajo, deberán hacer constar expresamente en la solicitud
los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación así como el
importe de la subvención a aplicar a cada uno de ellos. En este supuesto, habrán de
nombrar un representante o coordinador con poderes bastantes para cumplir las obliga-
ciones que corresponden a la agrupación.

2. Las solicitudes, con la documentación que corresponda, se formalizarán en el modelo
oficial que figura como Anexo I de esta Orden, dirigidas a la Consejera de Educación de la
Junta de Extremadura, y podrán ser presentadas en la Consejería de Educación (C/ Santa
Julia, 5, de Mérida), en la Dirección General de Política Educativa (C/ Delgado Valencia, 6,
3.ª planta, de Mérida), Delegación Provincial de Educación de Badajoz (Avda. de Europa,
2, de Badajoz), Delegación Provincial de Educación de Cáceres (Avda. Primo de Rivera, 2,
5.ª planta, de Cáceres), en los Centros de Atención Administrativa, en las Oficinas de
Respuesta Personalizada, o en cualquiera de los registros u oficinas a que se refiere el
artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un sistema
de registro único y se regulan las funciones administrativas del mismo, en concordancia
con lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En el
caso de que optaran por presentar su solicitud en una oficina de Correos, lo harán en
sobre abierto para que la instancia sea fechada y sellada antes de ser certificada.

3. El plazo de presentación de solicitudes y la documentación correspondiente finalizará el
día 16 de septiembre de 2010, inclusive.

4. A los impresos de solicitud se acompañará la siguiente documentación:

a) Proyecto del trabajo que se pretende desarrollar, con una extensión máxima de 20 pági-
nas a doble espacio. Debe evitarse teorizar sobre metodología y pedagogía y deberá
efectuarse una definición clara y concisa de la propia aplicación que quiere realizarse,
exponiendo en cada uno de los apartados del proyecto detalles reales y propios de la
aplicación y no declaraciones de intención (Anexo II).
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Deberá contener un presupuesto que deberá especificar los gastos de material, despla-
zamientos o derivados de asesoramiento y colaboración externos necesarios para su
desarrollo. No se podrán imputar gastos de adquisición de material informático cuando
la realización del proyecto conlleve la contratación de servicios profesionales específicos
de personas, empresas o instituciones externas al grupo de trabajo, salvo que se
encuentren debidamente justificados en el proyecto y sea aceptado por la Comisión de
Selección y Seguimiento.

En todo caso, dicho material deberá destinarse al fin concreto para el cual se concedió
la subvención un mínimo de dos años. 

En los proyectos presentados por un grupo de trabajo, podrá reflejarse en el presu-
puesto la cantidad del 10%, como máximo, del coste total previsto, como compensa-
ción a las labores de coordinación y gestión administrativa. Cuando la cantidad concedi-
da sea inferior a la solicitada, se mantendrá el mismo porcentaje anterior sobre el
importe concedido.

En el caso de que se incluyan gastos destinados a pagar el trabajo del personal que
participe en el proyecto, se hará constar el número de horas previsibles de dedicación
fuera del horario habitual.

b) Certificación de la situación administrativa del solicitante coordinador y de los miem-
bros que componen el grupo de trabajo, expedida por la Secretaría del Centro, con el
visto bueno de la Dirección, en donde desarrollen su labor profesional.

c) Declaración jurada del solicitante coordinador de que el trabajo no ha sido subvenciona-
do y/o premiado con anterioridad (Anexo III).

d) Declaración jurada del solicitante coordinador acerca de que cualquier tipo de medio
utilizado en el trabajo que pretende desarrollarse deberá cumplir la legislación vigente
sobre derechos de autor y, por tanto, que es perfectamente adecuado para su publica-
ción y divulgación por esta Consejería (Anexo IV).

e) En el caso de que el solicitante coordinador o cualquier componente del grupo de traba-
jo hayan recibido una ayuda en la convocatoria anterior como solicitantes coordinado-
res de algún proyecto, cada uno de los mismos deberá comprometerse a entregar el
trabajo, concedido en dicha convocatoria, sin necesidad de prórroga alguna (Anexo IX).

f) Declaración responsable del solicitante-coordinador y de todos los miembros del grupo
de trabajo dirigida a la Consejera de Educación, según modelo previsto en el Anexo X.

5. Si la solicitud y/o la documentación que debe ser presentada tuvieran algún defecto, se
estará a lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
requiriéndose al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompa-
ñe los documentos preceptivos, con indicación de que si así no se hiciera se le tendrá por
desistido en su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previs-
tos en el artículo 42 de la citada Ley.
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Artículo 7. Comisión de Selección y Seguimiento.

1. La instrucción del procedimiento de concesión de subvención prevista en esta Orden
corresponde a la Dirección General de Política Educativa.

2. Para la valoración y selección de las solicitudes objeto de esta Orden se constituirá una
Comisión nombrada por la Consejera de Educación, presidida por el Director General de
Política Educativa o persona en quien delegue, actuando como vocales: un asesor técnico
docente de la Unidad de Programas Educativos de cada una de las Delegaciones Provincia-
les de Educación y dos funcionarios adscritos a la Dirección General de Política Educativa,
y como Secretario un funcionario adscrito a la misma. Dichos nombramientos serán publi-
cados en el Diario Oficial de Extremadura.

3. La Comisión se regirá, en cuanto a su constitución y funcionamiento, por lo dispuesto en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, para los órganos colegiados.

Artículo 8. Criterios de valoración.

Para la valoración de las solicitudes la Comisión de Selección y Seguimiento tendrá en cuenta
los siguientes criterios generales:

a) Adecuación a los objetivos previstos en esta Orden (hasta 12,5 puntos).

b) Calidad del proyecto (hasta 12,5 puntos).

c) Relevancia por su escasez o necesidad en el Sistema Educativo Extremeño (hasta 12,5 puntos).

d) Precisión científica, concreción de los objetivos planteados respecto del producto final,
consistencia metodológica y viabilidad (hasta 12,5 puntos).

e) Carácter innovador (hasta 12,5 puntos).

f) Aplicación práctica en el aula, en los centros o en el Sistema Educativo (hasta 12,5 puntos).

g) Grado de interactividad, facilidad de manejo, adaptación a las necesidades de los usuarios
(hasta 12,5 puntos).

h) Materiales multiplataforma susceptibles de funcionar en otros sistemas operativos,
además de en entorno gnu/LinEx (hasta 12,5 puntos).

Artículo 9. Resolución.

1. A propuesta de la Dirección General de Política Educativa, la Consejera de Educación dicta-
rá Resolución en el plazo máximo de seis meses a contar desde el plazo de finalización de
presentación de solicitudes. Transcurrido el plazo máximo para resolver el procedimiento
sin que haya recaído resolución expresa, se entenderán desestimadas las solicitudes.

2. La resolución del procedimiento, que agota la vía administrativa, será publicada en el
Diario Oficial de Extremadura, y contendrá la relación de ayudas concedidas así como la
de solicitudes denegadas, con expresión de los recursos procedentes.
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3. Cuando los beneficiarios se encuentren integrados en grupos de trabajo, la resolución
deberá contener los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro y el importe
de la subvención a aplicar a cada uno de ellos. 

Artículo 10. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Los solicitantes coordinadores de los proyectos seleccionados deberán presentar, en el
plazo de diez días, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la resolución
de concesión en el Diario Oficial de Extremadura, el documento “Alta de Terceros” debida-
mente cumplimentado o comunicar el número de cuenta corriente, en el caso de encon-
trarse dado de alta.

2. Respecto de la realización práctica del proyecto presentado:

a) La duración máxima de los trabajos previstos en el proyecto será del 1 de enero al 31
de diciembre de 2011, salvo que se justifique la necesidad de una mayor duración y así
sea admitido y comunicado por la Dirección General de Política Educativa a propuesta
de la Comisión de Selección y Seguimiento.

b) El coordinador del trabajo deberá presentar un informe de progreso, y versión
demostración del programa en soporte informático, antes del 31 de mayo de 2011
(Anexo V).

c) Presentación de los trabajos por duplicado en CD-Rom interactivo, de acuerdo con el
plazo especificado anteriormente. Asimismo, antes del 31 de diciembre de 2011 debe-
rá presentarse: 

— Una memoria final con relación detallada de los trabajos efectivamente desarrollados.

— Certificación debidamente desglosada de los gastos efectuados, acompañada de la
factura y justificantes correspondientes, así como los comprobantes del pago de
cada uno de los gastos realizados (Anexo VI).

— Informe del coordinador de la verificación y correcto funcionamiento de todas y cada
una de las partes de la aplicación así como de su funcionamiento en el entorno
gnu/LinEx y en red.

— Si el trabajo lo necesitase, además, deberán incluir manual de usuario de la aplica-
ción con las instrucciones necesarias para su instalación y manejo, así como los
requerimientos técnicos mínimos.

— En el caso de que el material sea una aplicación o herramienta informática, o servi-
cio web, se entregarán los archivos y códigos fuentes del material, de modo que la
Consejería de Educación será propietaria de los mismos, para que pueda licenciar el
material bajo el tipo de software libre que estime más oportuno.

3. Todos los trabajos deberán ir acompañados del Anexo VII, con objeto de ser referenciados
en la Base de datos de REDINED (Red de Base de Datos de Información Educativa).

Viernes, 16 de abril de 2010
9437NÚMERO 71



4. Los beneficiarios de estas subvenciones deberán asimismo:

a) Someterse a las actuaciones de seguimiento, comprobación, inspección y control a
efectuar por la Consejería de Educación, así como a las de control financiero.

b) Comunicar a la entidad concedente, en su caso, la alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de las subvenciones y la obtención concurrente de otras
ayudas para la misma finalidad procedentes de cualesquiera administración o ente
público, nacional o internacional, lo que podrá dar lugar a la modificación de la resolu-
ción de concesión.

5. En el CD-Rom final y en todos y cada uno de los medios utilizados para dar publicidad o
difusión de los proyectos concedidos, obligatoriamente se tendrá en cuenta el Manual de
Identidad Corporativa de la Junta de Extremadura y el de la Red Tecnológica Educativa de
Extremadura, y se incorporará de forma visible la leyenda: “Subvencionado por la Junta de
Extremadura. Consejería de Educación”, así como insertar los logotipos correspondientes.

Artículo 11. Forma de pago.

1. El abono de las ayudas será efectuado de una sola vez, tras la publicación de la resolución
de concesión, durante el mismo ejercicio económico en el que se convocan, mediante
transferencia, a nombre del solicitante coordinador del proyecto. 

2. El órgano gestor, con carácter previo al pago, comprobará que los beneficiarios se hayan al
corriente de sus obligaciones con la Hacienda autonómica. En la solicitud se prevé un apar-
tado para autorizar expresamente al órgano gestor para recabar las certificaciones de estar
al corriente de dichas obligaciones. Tal autorización no es obligatoria, si los interesados no
la otorgaran deberán presentar los certificados correspondientes junto con la solicitud.

Artículo 12. Reconocimiento de las actividades.

Finalizado el proyecto, si la Memoria Final es valorada de forma positiva por la Comisión de
Selección y Seguimiento, se tramitará el expediente para que se proceda al reconocimiento
de las actividades subvencionadas en esta convocatoria ateniéndose a los requisitos que se
establecen en la Orden de 31 de octubre de 2000, por la que se regula la convocatoria, reco-
nocimiento, certificación y registro de las actividades de formación permanente del profeso-
rado y establece la equivalencia de las actividades de investigación y de las titulaciones
universitarias. Para ello, los Coordinadores tendrán que cumplimentar el Anexo VIII y
presentarlo con la Memoria Final.

Artículo 13. Reintegro de la ayuda.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de interés de demora,
desde el momento del pago de la subvención, además de en los supuestos previstos en el
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, cuando la
Comisión de Selección y Seguimiento valore de forma negativa el informe de progreso.
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2. Sin perjuicio de lo anterior, cuando el cumplimiento del beneficiario se aproxime de modo
significativo al cumplimiento total y se acredite una actuación inequívoca tendente a la
satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por el crite-
rio de proporcionalidad, de conformidad con la Ley General de Subvenciones.

3. Para determinar el grado de cumplimiento de los beneficiarios se evaluará la documenta-
ción referida en el artículo 10 de esta Orden, procediendo a su baremación en función de
los criterios de valoración establecidos tomando aquéllos que a tenor de la naturaleza de
los incumplimientos sean susceptibles de ser aplicados. Si la puntuación obtenida en esta
nueva baremación fuese inferior a aquélla por la que se concedió la ayuda, se procederá
de la siguiente forma:

a) En los casos en que la puntuación obtenida sea menor a aquélla por la que se concedió
la ayuda y superior al 80% de ésta se entenderá como un incumplimiento parcial, que
conllevará el reintegro del 10% de la ayuda concedida.

b) En los casos en que la puntuación obtenida sea inferior al 80% de aquélla por la que se
concedió la ayuda se entenderá que no se dan las circunstancias similares a las que
posibilitaron el otorgamiento de la ayuda, por lo que será de aplicación lo previsto en el
párrafo primero de este artículo al no cumplirse la finalidad para la que la subvención
fue concedida.

Artículo 14. Régimen de compatibilidades.

1. Las ayudas concedidas son compatibles con otras ayudas de cualquier Administración
Pública o de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, para la
misma finalidad. 

2. La subvención concedida nunca podrá, aislada o en concurrencia con otras ayudas de cual-
quier Administración Pública o entidad privada, superar el coste de las actividades previs-
tas por los solicitantes. En otro caso, se procederá a modificar la resolución de concesión
para fijar la cuantía adecuada para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 7 del
Decreto 87/2005, de 12 de abril, y al reintegro del exceso.

Artículo 15. Publicación de los trabajos.

1. Todos los trabajos seleccionados quedarán en propiedad de la Consejería de Educación,
que se reserva el derecho de reproducción, distribución y comunicación pública.

2. En el caso de que la Consejería de Educación no publique el trabajo, los autores podrán
solicitar hacerlo, siempre que se mencione expresamente la ayuda recibida. Esta mención
deberá aparecer de la misma forma aunque se trate de una publicación parcial del trabajo.

Disposición final primera. Recursos.

Contra la presente Orden, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse, potes-
tativamente, recurso de reposición ante la Consejera de Educación, en el plazo de un mes
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contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

O bien, podrá interponerse, directamente, en el plazo de dos meses, contado desde el día
siguiente al de la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Disposición final segunda. Ejecución y desarrollo.

Se faculta a la Dirección General de Política Educativa para dictar cuantos actos y resolucio-
nes sean necesarios para el desarrollo y la ejecución de la presente Orden.

Mérida, a 29 de marzo de 2010.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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A N E X O  V

INFORME DE PROGRESO

(A remitir antes del 31 de mayo de 2011)

1. Título del proyecto de trabajo.

2. Fecha de comienzo.

3. Resumen de las actividades realizadas y resultados obtenidos hasta el momento, indican-
do si el desarrollo de los mismos se ajusta al proyecto de trabajo aprobado.

4. Grado de consecución de objetivos.

5. Fases realizadas.

6. Fases que restan por realizar.

7. Plazos previstos.

8. Observaciones o incidencias que desee consignar en relación con el desarrollo del proyecto.

9. Gastos realizados hasta el momento.
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

ORDEN de 6 de abril de 2010 por la que se regulan los requisitos 
técnico-sanitarios mínimos exigibles a los centros y servicios de fisioterapia
en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2010050110)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.1 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, Gene-
ral de Sanidad, y en el artículo 27.3 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Cali-
dad del Sistema Nacional de Salud, se aprobó el Real Decreto 1277/2003, de 10 de octubre,
por el que se establecen las bases generales sobre autorización de centros, servicios y esta-
blecimientos sanitarios que, con carácter de norma básica, regula las bases del procedimien-
to de autorización de centros, servicios y establecimientos sanitarios y establece una clasifi-
cación, denominación y definición común para todos ellos, contemplando, dentro de los
centros sin internamiento, las consultas de otros profesionales sanitarios en los que se
encuadran los centros y servicios de fisioterapia. El mencionado Real Decreto, en su artículo
4.2, dispone que los requisitos mínimos comunes para la autorización de instalación, funcio-
namiento o modificación de un centro, servicio o establecimiento sanitario serán determina-
dos por Real Decreto para el conjunto y para cada tipo de centro, servicio y establecimiento
sanitario. Se tratará de requisitos dirigidos a garantizar que el centro, servicio o estableci-
miento sanitario cuenta con los medios técnicos, instalaciones y profesionales mínimos nece-
sarios para desarrollar las actividades a las que va destinado. Asimismo, dicho artículo esta-
blece que los requisitos mínimos podrán ser complementados en cada Comunidad Autónoma
por la Administración sanitaria correspondiente para los centros, servicios y establecimientos
sanitarios de su ámbito.

Por su parte, en la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Ley 10/2001, de 28 de junio,
de Salud de Extremadura, establece en su artículo 8.1 que corresponde a la Consejería
competente en materia de sanidad, controlar los centros, servicios, establecimientos y activi-
dades sanitarias y centros sociosanitarios, en lo que se refiere a la autorización de instala-
ción, modificación y cierre, así como el mantenimiento de los registros pertinentes, su catalo-
gación y, en su caso, su acreditación.

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía de Extremadura, cuyo artículo
8.4 atribuye a la Comunidad Autónoma, en el marco de la legislación básica del Estado,
competencia de desarrollo legislativo y ejecución en materia de sanidad e higiene, centros
sanitarios y hospitalarios públicos, y coordinación hospitalaria en general, y atendiendo a lo
establecido en el Real Decreto 1277/2003, anteriormente citado, la Junta de Extremadura
aprueba el Decreto 37/2004, de 5 de abril, sobre autorización administrativa de centros, esta-
blecimientos y servicios sanitarios en la Comunidad Autónoma de Extremadura. Se trata de
una norma básicamente procedimental que, en su Capítulo III, artículo 18, faculta a la Conse-
jería de Sanidad y Dependencia para regular, mediante Orden, los requisitos técnico-sanitarios
mínimos que estos centros, establecimientos y servicios sanitarios deberán cumplir para su
autorización, y donde se encuadran los centros y servicios de fisioterapia.

En su virtud, habiendo sido consultadas las organizaciones y entidades afectadas por la presen-
te norma, y a tenor de las competencias atribuidas por el artículo 36.f) de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
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D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente Orden tiene por objeto la regulación de los requisitos técnico-sanitarios míni-
mos que deben cumplir los centros y servicios de fisioterapia para la autorización adminis-
trativa de instalación, funcionamiento, modificación y cierre, al amparo del artículo 4.2 del
Real Decreto 1277/2003, de 10 de octubre, por el que se establecen las bases generales
sobre autorización de centros, servicios y establecimientos sanitarios.

2. Todos los centros y servicios de fisioterapia, de cualquier clase o naturaleza, que estén
ubicados en la Comunidad Autónoma de Extremadura, quedarán sometidos a lo que se
establece en la presente Orden.

Artículo 2. Definiciones.

1. A efectos de lo dispuesto en la presente Orden, y de conformidad con lo establecido en el
Anexo II del Real Decreto 1277/2003, de 10 de octubre, por el que se establecen las
bases generales sobre autorización de centros, servicios y establecimientos sanitarios, se
entiende por: 

a) Centro de Fisioterapia: centro sanitario sin internamiento cuya oferta asistencial está
integrada por un servicio o unidad asistencial de fisioterapia.

b) Servicios de Fisioterapia: aquellas unidades asistenciales en las que un Fisioterapeuta es
responsable de realizar funciones y actividades propias de su titulación, con finalidad
preventiva, educativa o terapéutica, para el tratamiento de las enfermedades que cursan
con discapacidades o la recuperación de la funcionalidad utilizando agentes físicos.

Artículo 3. Procedimiento de autorización.

1. El procedimiento de autorización de instalación, funcionamiento, modificación y cierre de
los centros y servicios de fisioterapia será el establecido en el Decreto 37/2004, de 5 de
abril, sobre autorización administrativa de centros, establecimientos y servicios sanitarios
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. La solicitud de autorización administrativa deberá acompañarse de la documentación
correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 37/2004, de 5 de abril, antes
citado, y recogida en el Anexo del mismo.

3. A la solicitud de autorización de funcionamiento deberá adjuntarse, además de la docu-
mentación recogida en el Anexo del citado Decreto 37/2004, de 5 de abril, certificado
actualizado de colegiación del Director Técnico, sustituto y del resto de profesionales sani-
tarios que presten sus servicios en el centro o servicio, de acuerdo con lo establecido en la
Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y Consejos de Colegios Profesionales de
Extremadura. En el caso de que el Director Técnico no sea el titular del centro o servicio
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de fisioterapia, a la indicada solicitud y a las correspondientes renovaciones de la misma,
deberá adjuntarse, asimismo, nombramiento del Director Técnico suscrito por el titular del
establecimiento, firmado por el mismo Director Técnico, y acompañado de copia compul-
sada de su DNI.

CAPÍTULO II

REQUISITOS DE PERSONAL

Artículo 4. Del Director Técnico y otros profesionales.

1. Los centros y los servicios de fisioterapia contarán con un Director Técnico, que deberá ser
diplomado en Fisioterapia y estar debidamente colegiado.

2. Corresponden al Director Técnico las siguientes funciones:

a) Organizar el funcionamiento del centro o el servicio, responsabilizándose de la actividad
que se lleve a cabo en el mismo.

b) Colaborar con la Administración Sanitaria competente en las tareas de control,
inspección y evaluación de sus actividades.

c) Colaborar con las autoridades sanitarias en los programas sanitarios que se promuevan
por la Administración en relación con su actividad.

d) Supervisar la publicidad relacionada con la actividad sanitaria que se realice en el
centro o servicio sanitario, adecuándola a las autorizaciones recibidas por la Autori-
dad Sanitaria.

e) Garantizar la existencia en el centro o servicio de la documentación, completa y actuali-
zada, acreditativa del personal del mismo con descripción de su régimen de dedicación
y funciones.

f) Supervisar el mantenimiento en condiciones adecuadas del equipamiento del centro o servi-
cio y la buena conservación en general de los productos sanitarios utilizados en el mismo.

g) Garantizar la existencia de un plan de emergencia y la efectiva retirada del mercado de
productos que se utilicen en el centro o servicio.

h) Responsabilizarse del mantenimiento actualizado de los registros existentes en el centro
o el servicio, en especial el Registro de historias clínicas contemplado en el artículo 10 de
la presente Orden.

i) Responsabilizarse del cumplimiento de la normativa vigente en materia de prevención
de riesgos laborales.

3. El Director Técnico será el responsable de la actividad asistencial y su presencia y actua-
ción, o del profesional que lo sustituya, será inexcusable de forma permanente y continua-
da en el centro durante el horario de atención al público. 

4. El nombramiento y cese del Director Técnico o sustituto deberá ser notificado a la Conse-
jería con competencia en materia de sanidad en el plazo de 10 días a partir del mismo,
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adjuntándose, en su caso, copias compulsadas del DNI, título oficial y oportuno certificado
de colegiación.

5. El resto de profesionales sanitarios que realicen su actividad en los centros y servicios de
fisioterapia deberán estar en posesión del título oficial o de la habilitación que les capacite
para el ejercicio profesional y, en su caso, estar debidamente colegiados en el Colegio
Oficial correspondiente.

Artículo 5. Del titular.

El titular de un centro o servicio de fisioterapia será responsable de:

a) Disponer de las preceptivas autorizaciones administrativas del centro o servicio, de
acuerdo con la normativa general de autorización de centros, servicios y establecimien-
tos sanitarios.

b) Disponer del personal, las instalaciones, el equipamiento y la documentación necesarios
para cumplir debidamente con los requisitos establecidos en la presente Orden, y ponerla
a disposición de la Administración Sanitaria cuando así se le requiera. 

c) Garantizar la adecuación de la titulación oficial o cualificación profesional de los profesio-
nales contratados al desempeño de sus funciones en relación con la actividad desarrollada
en el centro o servicio.

d) Nombrar y cesar al Director Técnico y al sustituto, de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 4 de la presente Orden.

e) Archivar, conservar durante cinco años y poner a disposición de la autoridad sanitaria de
la documentación que se establece en el artículo 10.

f) Respetar los principios y directrices de las prácticas correctas de funcionamiento de los
centros y servicios de fisioterapia y dotar a la dirección técnica de los medios necesarios
para ello.

CAPÍTULO III

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO

Artículo 6. Áreas o zonas funcionales.

1. Los locales en los que se encuentren ubicados los centros y servicios de fisioterapia,
contarán con las siguientes áreas o zonas funcionales, perfectamente delimitadas, y cuyas
características dependerán del tipo de actividad determinada en la solicitud de autoriza-
ción del centro o servicio:

a) Área de recepción y espera: deberá contar con el espacio físico suficiente que le permi-
ta albergar el mobiliario necesario para asegurar y realizar con comodidad las funciones
a que está destinado. En un lugar destacado de la misma, deberá figurar un rótulo
perfectamente visible y legible en el que conste nombre y apellidos del/de los profesio-
nales sanitarios que allí ejerzan, así como el documento acreditativo de la inscripción
en el registro de centros.
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b) Área clínica: contará, al menos, con una sala destinada al tratamiento fisioterapéutico,
con unas dimensiones mínimas de 12 m2, que deberá reunir las condiciones necesarias
para preservar la intimidad del paciente. Dicha área deberá disponer, además, según la
actividad que se desarrolle en el centro, de otras salas diferenciadas, las cuales conta-
rán con una superficie adecuada para el correcto desarrollo de la actividad asistencial. 

c) Área de servicios e instalaciones: comprenderá la zona de aseos, que deberá contar con
los servicios higiénicos adecuados en número y características de conformidad con la
normativa vigente, así como las instalaciones y maquinaria auxiliar de los equipos.

d) Área de almacenamiento: deberá estar dotada de la infraestructura necesaria para
garantizar la adecuada conservación de los materiales y productos utilizados.

2. Los centros y servicios de fisioterapia deberán disponer, además, según la actividad que se
desarrolle en los mismos, de otras áreas diferenciadas, las cuales contarán con una
dimensión adecuada para el correcto desarrollo de la actividad asistencial. 

Artículo 7. Requisitos de los locales.

1. La superficie de cada una de las dependencias será la adecuada a las necesidades del
centro o servicio, y vendrá determinada por el volumen de trabajo y las actividades reali-
zadas, de forma que sean las necesarias y suficientes para llevar a cabo una atención
correcta al usuario.

2. Las condiciones de ventilación, iluminación, temperatura y humedad de cada una de las
zonas serán en todo momento las necesarias para prestar una asistencia adecuada al
usuario. Las paredes, suelos y techos deberán mantenerse en perfectas condiciones de
limpieza, y estar diseñados de forma que sean fácilmente lavables e impidan la acumula-
ción de suciedad.

3. Los accesos al centro, a las distintas dependencias, así como las comunicaciones entre las
diferentes áreas, se adecuarán a lo dispuesto en la Ley 8/1997, de 18 de junio, de Promo-
ción de la Accesibilidad en Extremadura, y en el Decreto 8/2003, de 28 de enero, por el
que se aprueba el Reglamento de la misma, debiendo, asimismo, ajustarse a lo dispuesto
en la correspondiente normativa urbanística, de seguridad y de instalaciones. 

Artículo 8. Equipamiento y utillaje mínimo.

1. El área de recepción y espera deberá contar con el mobiliario necesario para realizar las
funciones a que está destinado. En todo caso, dispondrá de mesas y sillas o sillones en
cantidad adecuada al número de usuarios previsto.

2. El área clínica constará de una o varias salas de tratamiento, cada una de las cuales
dispondrá del equipamiento adecuado para la realización de los procedimientos autoriza-
dos del centro o servicio. Este equipamiento deberá estar integrado por el material mobi-
liario, clínico e instrumental necesario, debiendo, en todo caso, contar con el instrumental
suficiente para realizar una jornada de trabajo completa, incluido el material desechable o
el que precise ser esterilizado.
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3. El área de servicios e instalaciones deberá contar, como mínimo, con un aseo para el
público adaptado a la normativa vigente y con un lugar independiente y aislado acústica-
mente para las instalaciones de maquinaria.

4. El equipamiento de los centros o servicio de fisioterapia deberá cumplir los requisitos esta-
blecidos en la normativa que resulte de aplicación para garantizar la seguridad en su utili-
zación. Asimismo, todos los equipos y aparatos deberán estar debidamente autorizados y
homologados, y provistos del marcado CE y de la declaración CE de conformidad. En todo
caso, la utilización de los mismos deberá estar avalada por los conocimientos, el avance
científico y tecnológico de cada momento.

CAPÍTULO IV

REQUISITOS RELATIVOS A LA ACTIVIDAD

Artículo 9. Procedimientos de trabajo.

1. Los centros y servicios de fisioterapia garantizarán la esterilización, desinfección y limpieza
de los materiales y equipos utilizados y dispondrán de protocolos escritos y actualizados
que especifiquen el proceso de esterilización, desinfección, limpieza y mantenimiento de
las condiciones de asepsia.

2. La gestión de los residuos biosanitarios generados por la actividad fisioterapéutica se
adecuará a lo dispuesto en la legislación vigente sobre la materia.

Artículo 10. Registros.

1. Los centros o servicios de fisioterapia organizarán un sistema de registro de historias clíni-
cas. Las historias clínicas, en las que quedará constancia de las actuaciones realizadas,
deberán ser redactadas en su totalidad en forma legible y su contenido mínimo se ajusta-
rá a lo establecido en el artículo 32 de la Ley 3/2005, de 8 de julio, de información sanita-
ria y autonomía del paciente, de Extremadura. Los datos de carácter personal quedarán
sometidos a lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal, y en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la misma.

2. Cada centro y servicio de fisioterapia contará, además, con un Registro de Equipamiento,
donde constarán los equipos y aparatos del centro o servicio, así como las condiciones de
mantenimiento y las reparaciones y/o sustituciones efectuadas.

Artículo 11. Publicidad.

1. La publicidad de los centros y servicios de fisioterapia deberá ajustarse a lo dispuesto en
la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad; en el Real Decreto 414/1996,
de 1 de marzo, sobre productos sanitarios, en su caso; en el Real Decreto 1907/1996, de
2 de agosto, sobre publicidad y promoción comercial de productos, actividades o servicios
con pretendida finalidad sanitaria, y demás legislación sanitaria en esta materia.

2. La publicidad de los centros y servicios de fisioterapia deberá consignar, en todo caso, el
número de registro otorgado por la correspondiente autorización administrativa.
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Disposición adicional única. Régimen jurídico.

Los centros y servicios de fisioterapia estarán sujetos, además de lo dispuesto en la presente
Orden, a lo dispuesto en los artículos 29, 30 y 31 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General
de Sanidad, y al Real Decreto 1591/2009, de 16 de octubre, por el que se regulan los
productos sanitarios. Asimismo, les será de aplicación el régimen, incluido el sancionador,
previsto en el Decreto 37/2004, de 5 de abril, sobre autorización administrativa de centros,
establecimientos y servicios sanitarios en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Disposición transitoria única. Periodo de adaptación.

Los centros y servicios de fisioterapia que a la entrada en vigor de la presente Orden cuenten
con la oportuna autorización de funcionamiento, dispondrán de un plazo de un año para
dotarse del equipamiento previsto en la misma y de un plazo de tres años para adaptar sus
instalaciones a las previsiones contenidas en ésta, a contar ambos desde su entrada en vigor.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 6 de abril de 2010.

La Consejera de Sanidad y Dependencia,

MARÍA JESÚS MEJUTO CARRIL
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2010, de la Secretaría General, por la 
que se declaran aprobadas las listas definitivas de admitidos y excluidos
para participar en el proceso selectivo convocado por Resolución de 19 
de octubre de 2009 para la constitución de bolsa de trabajo de Técnico de
Nivel Superior de Prevención de Riesgos Laborales del Servicio Extremeño
de Salud. (2010060894)

Por Resolución de 19 de octubre de 2009 (DOE núm. 211, de 3 de marzo), de la Dirección
Gerencia, se convoca proceso selectivo para la constitución de bolsa de trabajo de Técnico de
Nivel Superior de Prevención de Riesgos Laborales del Servicio Extremeño de Salud de la
Junta de Extremadura.

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la base cuarta de la referida convocatoria,
esta Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, en uso de las atribuciones que
tiene conferidas,

R E S U E L V E :  

Primero. Elevar a definitivas las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos para
participar en el proceso selectivo para la constitución de bolsa de trabajo de Técnico de Nivel
Superior de Prevención de Riesgos Laborales del Servicio Extremeño de Salud, con la inclu-
sión en las mismas de los aspirantes provisionalmente excluidos que han subsanado errores
u omisiones y con las exclusiones definitivas que se derivan del periodo de subsanación de
defectos y reclamaciones.

Segundo. Las listas definitivas, comprendiendo la relación de aspirantes que han subsanado
errores u omisiones y la relación de aspirantes definitivamente excluidos, permanecerán
expuestas al público en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales y Gerencias de
Área del Servicio Extremeño de Salud, Oficinas de Respuesta Personalizada y Centros de
Atención Administrativa. Podrán asimismo consultarse en la dirección de Internet:

http://convocatoriases.saludextremadura.com

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en la convocatoria, la prueba de este proceso selec-
tivo se celebrará en la fecha, lugar y hora que se especifica en el Anexo a esta Resolución. 

Los aspirantes deberán ir provistos con lápiz del núm. 2 y goma de borrar, así como de su
Documento Nacional de Identidad, pasaporte o cualquier otro documento oficial que acredite
fehacientemente su identidad.
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Cuarto. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados
podrán interponer recurso potestativo de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un
mes a contar a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. 

Asimismo, podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el
órgano jurisdiccional competente de conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime procedente.

Mérida, a 12 de abril de 2010.

El Secretario General del 
Servicio Extremeño de Salud,

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO

A N E X O

TÉCNICO DE NIVEL SUPERIOR DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 

Fecha: 29 de mayo de 2010.

Lugar: Centro Universitario de Mérida (Edificio Aulario).

Avda. Santa Teresa de Jornet, 38, Mérida.

Hora: 10,00.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2010, de la Secretaría General, por la que se
cita a los interesados para el levantamiento de actas previas a la ocupación
en el expediente de expropiación forzosa de terrenos para la obra “Variante
de San Vicente de Alcántara en la EX-110”. (2010060886)

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las obras de: “Variante de San
Vicente de Alcántara en la EX-110”, por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 9 de mayo
de 2008, ha de procederse a la expropiación de terrenos por el procedimiento previsto en el
art. 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia, esta Consejería ha resuelto convocar a los propietarios de los terrenos titu-
lares de derecho que figuran en la relación que a continuación se expresa, los días y horas
que se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien representados por perso-
nas debidamente autorizadas para actuar en su nombre, aportando los documentos acredi-
tativos de su titularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el último recibo
del IBI o certificación registral, pudiéndose acompañar, y a su costa, si así les conviene, de
Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de Expropiación Forzosa, los inte-
resados, así como los que siendo titulares de derechos o intereses económicos directos
sobre los bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la relación
antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de Fomento, en Mérida, Avda. de las
Comunidades, s/n., por escrito, hasta el día señalado para el levantamiento de las actas
previas a la ocupación, las alegaciones que consideren oportunas, a los efectos de subsanar
posibles errores que involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar los bienes y
derechos afectados.

Mérida, a 9 de abril de 2010.

El Secretario General
(P.D. Resolución de 24 de julio de 2007),

ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2010, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Badajoz, sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-017185. (2010060849)

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.,
con domicilio en: Badajoz, Parque de Castelar, 2, solicitando autorización administrativa, y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (BOE de 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L., el establecimiento de la instalación eléctrica
cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: C.T. Matadero, de Endesa.

Final: nuevo C.T. proyectado.

Término municipal afectado: Fregenal de la Sierra.

Tipo de línea: subterránea.

Tensión de servicio en kV: 15/20.

Materiales: homologados.

Conductor: aluminio.

Longitud total en km: 0,402.

Emplazamiento de la línea: calles Matadero, Jabugo, Llanos y otras, en el T.M. de Fregenal
de la Sierra.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: cubierto.

Núm. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 15,000/20,000

Potencia total en transformadores en kVA: 630.

Emplazamiento: Fregenal de la Sierra. Calle Humbrales, s/n.

Presupuesto en euros: 94.639,88.

Presupuesto en pesetas: 15.746.751.

Finalidad: mejora del suministro eléctrico en la zona.

Referencia del expediente: 06/AT-001788-017185.
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Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en Servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 17 de marzo de 2010.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2010, del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera de Badajoz, sobre autorización administrativa
y declaración, en concreto, de utilidad pública, de establecimiento de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016871. (2010060848)

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa Distribución Eléctrica,
S.L., con domicilio en: Badajoz, Parque de Castelar, n.º 2, solicitando autorización de la
instalación eléctrica y declaración, en concreto, de utilidad pública, cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el artículo 148 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre
(BOE de 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L., el establecimiento de la instalación eléctrica
cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: A.P. n.º 16 de la línea denominada “Línea aérea de M.T. Sub. Almendralejo-Aceuchal”.

Final: nuevo hospital comarcal de Almendralejo.

Término municipal afectado: Almendralejo.

Tipo de línea: aérea.

Tensión de servicio en kV: 15/20.

Conductores: aluminio acero.

Longitud total en km: 1,702.

Apoyo: metálico.

Número total de apoyos de la línea: 10.

Crucetas: especial doble circuito.

Aisladores:

Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: desde nueva Sub. de Almendralejo, próxima a la ctra. N-630,
polígono 28, parcela 82, y termina en la parc. 46 del políg. 28 de Almendralejo, donde se
ubica el nuevo hospital.

Presupuesto en euros: 71.840,21. 

Presupuesto en pesetas: 11.953.205.

Finalidad: suministro al nuevo hospital comarcal del T.M. de Almendralejo.

Referencia del expediente: 06/AT-001788-016871.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica que se autoriza a los efec-
tos señalados en el artículo 149 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.
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Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en Servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 18 de marzo de 2010.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO

• • •

Viernes, 16 de abril de 2010
9473NÚMERO 71

■



RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2010, del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera de Badajoz, por la que se convoca a los
interesados para el levantamiento de actas previas a la ocupación en el
expediente “línea aérea D/C 20 kV de 2,910 km de longitud “Sub.
Barcarrota - Higuera - Salvaleón”, en paraje “La Retuerta”, en el término
municipal de Barcarrota”. Expte.: 06/AT-001788-016244. (2010060866)

Con fecha 10 de diciembre de 2008 se dictó Resolución por el Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energética y Minera de Badajoz, por la que se autorizaba la construcción de la línea
aérea D/C 20 kV de 2,910 km de longitud “Sub. Barcarrota - Higuera - Salvaleón”, en el
paraje “La Retuerta”, en el T.M. de Barcarrota (Badajoz), y con la misma fecha, se declaraba,
en concreto, la utilidad pública, por Resolución dictada por este mismo Servicio, previa la
correspondiente información pública. Dicha declaración, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 54 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, lleva implícita la
necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados e implicará la urgente ocupación
a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el mencionado artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa, se convoca a los titulares de los bienes y derechos afectados a que
después se hace mención, en el Ayuntamiento de Barcarrota, en el día y hora que se indica
en el Anexo de este documento para, de conformidad con el procedimiento que establece el
citado artículo 52, llevar a cabo el levantamiento de actas previas a la ocupación.

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares de cualquier clase de dere-
chos e intereses sobre los bienes afectados, deberán acudir personalmente o representados
por persona debidamente autorizada, aportando los documentos acreditativos de su titulari-
dad y el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudiéndose acompañar, a su
costa, de sus Peritos y de Notario, si lo estima oportuno.

El orden del levantamiento de actas figura igualmente en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de Barcarrota y se comunicará a cada interesado mediante la oportuna cédula de
citación, significándose que esta publicación se realiza, igualmente, a los efectos que deter-
mina el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para la notificación de
la presente Resolución en los casos de titular desconocido o domicilio ignorado.

En el expediente expropiatorio, Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U., asume la condición de
beneficiaria.

Badajoz, a 30 de marzo de 2010.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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A N E X O

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR EL PASO DE LÍNEA AÉREA D/C 20 KV
DE 2,910 KM DE LONGITUD “SUB. BARCARROTA – HIGUERA - SALVALEÓN”, 

EN EL PARAJE “LA RETUERTA”, EN EL T.M. DE BARCARROTA (BADAJOZ)
EXPTE.: 06/AT-001788-016244

Día 27 de abril de 2010. Lugar: Ayuntamiento de Barcarrota.

• • •
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RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2010, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Badajoz, por la que se convoca a los interesados para
el levantamiento de actas previas a la ocupación en el expediente “línea
aérea S/C 20 kV de 1,600 km de cierre entre la línea “Asland” de Sub.
Villafranca y la línea “Los Santos” de Sub. Zafra, en el término municipal de
Los Santos de Maimona”. Expte.: 06/AT-001788-016996. (2010060893)

Con fecha 3 de septiembre de 2008 se dictó Resolución por el Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera de Badajoz, por la que se autorizaba la construcción de la
línea aérea S/C 20 kV de 1,600 km de cierre entre la línea “Asland” de Sub. Villafranca y la
línea “Los Santos”, de Sub. Zafra, en el T.M. de Los Santos se Maimona (Badajoz), y con la
misma fecha, se declaraba, en concreto, la utilidad pública, por Resolución dictada por este
mismo Servicio, previa la correspondiente información pública. Dicha declaración, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados e
implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzo-
sa, de 16 de diciembre de 1954.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el mencionado artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa, se convoca a los titulares de los bienes y derechos afectados a que
después se hace mención, en el Ayuntamiento de Los Santos de Maimona, en el día y hora
que se indica en el Anexo de este documento para, de conformidad con el procedimiento que
establece el citado artículo 52, llevar a cabo el levantamiento de actas previas a la ocupación.

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares de cualquier clase de dere-
chos e intereses sobre los bienes afectados, deberán acudir personalmente o representados
por persona debidamente autorizada, aportando los documentos acreditativos de su titulari-
dad y el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudiéndose acompañar, a su
costa, de sus Peritos y de Notario, si lo estima oportuno.

El orden del levantamiento de actas figura igualmente en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de Los Santos de Maimona y se comunicará a cada interesado mediante la oportuna
cédula de citación, significándose que esta publicación se realiza, igualmente, a los efectos
que determina el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para la notifica-
ción de la presente Resolución en los casos de titular desconocido o domicilio ignorado.

En el expediente expropiatorio, Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U., asume la condición de
beneficiaria.

Badajoz, a 30 de marzo de 2010.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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A N E X O

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR EL PASO DE LÍNEA AÉREA S/C 20 KV
DE 1,600 KM DE CIERRE ENTRE LA LÍNEA “ASLAND” DE SUB. VILLAFRANCA Y LA LÍNEA 
“LOS SANTOS” DE SUB. ZAFRA, EN EL T.M. DE LOS SANTOS DE MAIMONA (BADAJOZ)

EXPTE.: 06/AT-001788-016996

Día 29 de abril de 2010. Lugar: Ayuntamiento de Los Santos de Maimona.

• • •
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RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2010, de la Secretaría General, por la que se
emplaza a los posibles interesados en el recurso contencioso-administrativo
tramitado por el procedimiento abreviado n.º 18/2010. (2010060914)

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo número 2 de Cáceres, se hace pública la interposición del recurso contencioso-admi-
nistrativo que, bajo el procedimiento abreviado número 18/2010, se tramita en dicho Juzga-
do a instancias de D. Joaquín Alejandro García Hernández, D. José Antonio Navalón Jiménez,
D.ª María del Carmen Martín López y D. Juan Carlos Gómez Roldán contra la Junta de Extre-
madura por compensación económica por trabajos fuera de la jornada.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan personarse, si a su derecho
conviniere, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 2 de Cáceres, en rela-
ción con el citado recurso contencioso-administrativo, en el plazo de nueve días a contar
desde el siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura,
haciendo constar que, de personarse los interesados fuera del plazo indicado, se les tendrá
por parte para los trámites no precluidos. En el supuesto de no personarse oportunamente
los interesados, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicar-
les, en estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, a 12 de abril de 2010. 

La Secretaria General, 

CONSUELO CERRATO CALDERA
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2010, de la Secretaría General, por la que se
acuerda la remisión del expediente administrativo correspondiente al
recurso contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento ordinario
n.º 166/2010 e interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, y se emplaza a los
posibles interesados en el mismo. (2010060871)

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadu-
ra se ha interpuesto el recurso contencioso-administrativo, procedimiento ordinario n.º
166/2010, promovido por D.ª Filomena Menor Rodríguez contra la Resolución del Director
Gerente del Servicio Extremeño de Salud, de 14 de diciembre de 2009, por la que se desesti-
ma el recurso potestativo de reposición interpuesto contra la Resolución de 7 de octubre de
2009, de la Dirección Gerencia (DOE n.º 201, de 19 de octubre), por la que se hace pública
la relación definitiva de aprobados en el proceso selectivo para el acceso a la condición de
personal estatutario fijo, Categoría de ATS/DUE, en las Instituciones Sanitarias del Servicio
Extremeño de Salud.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y dando
cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, se acuerda la remisión del expediente adminis-
trativo y se emplaza a los posibles interesados en el mismo, para que puedan personarse
ante dicho Juzgado, si a su derecho conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución.

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando el procedimiento por sus trámites sin que haya lugar a practicarles notifica-
ción de clase alguna.

Mérida, a 6 de abril de 2010.

El Secretario General,

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 4 de febrero de 2010 sobre
construcción de nave ganadera intensiva de caprino. Situación: parcela 345
del polígono 9. Promotor: D. Emilio Peña Rolo, en Aliseda. (2010081399)

Advertido error en el texto publicado del Anuncio de 4 de febrero de 2010 sobre construcción
de nave ganadera intensiva de caprino. Situación: parcela 345 del polígono 9. Promotor: D.
Emilio Peña Rolo, en Aliseda, publicado en el Diario Oficial de Extremadura n.º 44, de fecha 5
de marzo de 2010, se procede a la correspondiente rectificación: 

En el sumario y en la página 5443, en el título del Anuncio y en el párrafo segundo:

Donde dice:

“Construcción de nave ganadera intensiva de caprino. Situación: parcela 345 del polígono 9.
Promotor: D. Emilio Peña Rolo, en Aliseda”.

Debe decir: 

“Construcción de nave ganadera intensiva de caprino. Situación: parcelas 345, 403, 404, 405
y 406 del polígono 9. Promotor: D. Emilio Peña Rolo, en Aliseda”.

El expediente estará expuesto durante el plazo de 20 días en la Consejería de Fomento, sita
en Avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 25 de marzo de 2010. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio, MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS.

• • •

ANUNCIO de 2 de marzo de 2010 sobre ampliación de CARD de vehículos
fuera de uso. Situación: carretera de Montemolín-Fuente de Cantos, pp.kk.
12 y 13. Promotor: D. José Esteban Valencia, en Montemolín. (2010081072) 

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2, apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Ampliación de CARD de vehículos fuera de uso. Situación: carretera de Montemolín-Fuente
de Cantos, pp.kk. 12 y 13. Promotor: D. José Esteban Valencia, en Montemolín.

Viernes, 16 de abril de 2010
9480NÚMERO 71

V ANUNCIOS



El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. de las Comunidades,
s/n., en Mérida.

Mérida, a 2 de marzo de 2010. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS.

• • •

ANUNCIO de 26 de marzo de 2010 sobre notificación de acuerdo de 
inicio y pliego de cargos en expedientes sancionadores en materia 
de transportes. (2010081336) 

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus correspondientes destinatarios las
notificaciones de las resoluciones de acuerdos de incoación y pliegos de cargos correspondientes
a los expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a
la publicación de los mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP
y PAC, se le concede el plazo de 15 días para que emita las alegaciones y aporte datos, docu-
mentos u otros elementos de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las
pruebas que estime convenientes, con indicación de los medios de que pretenda valerse. 

Mérida, a 26 de marzo de 2010. El Jefe de Sección de Instrucción de Expedientes I, JUAN A.
PÉREZ GONZÁLEZ.

A N E X O
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• • •

ANUNCIO de 26 de marzo de 2010 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º CC0403/09, en materia 
de transportes. (2010081337)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondiente destinatario la notifi-
cación de la propuesta de resolución correspondiente al expediente sancionador que se espe-
cifica en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación del mismo en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RJAP y PAC, se le concede un plazo de diez días para que aporte datos, documentos u otros
elementos de juicio que considere pertinentes. 

Mérida, a 26 de marzo de 2010. El Jefe de Sección de Instrucción de Expedientes I, JUAN A.
PÉREZ GONZÁLEZ.

A N E X O

EXPEDIENTE INTERESADO INFRACCIÓN SANCIÓN

CC0403/09 Jesús Moraleda Olivares Art. 140.22 LOTT 3.301,00 euros

• • •

ANUNCIO de 26 de marzo de 2010 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de transportes. (2010081338) 

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus correspondientes destinatarios las
notificaciones de las resoluciones sancionadoras definitivas correspondientes a los expedientes
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sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación
de los mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de RJAP y PAC, contra las citadas resoluciones se podrá interponer, en el plazo
de un mes, el correspondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento. 

Mérida, a 26 de marzo de 2010. El Jefe de Sección de Instrucción de Expedientes I, JUAN A.
PÉREZ GONZÁLEZ.

A N E X O

• • •

ANUNCIO de 26 de marzo de 2010 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de transportes. (2010081339) 

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de los interesados las notificaciones de las
resoluciones de sobreseimiento y archivo correspondientes a los expedientes sancionadores
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que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación de los mismos
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RJAP y PAC, contra la citada resolución se podrá interponer, en el plazo de un mes, el corres-
pondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento. 

Mérida, a 26 de marzo de 2010. El Jefe de Sección de Instrucción de Expedientes I, JUAN A.
PÉREZ GONZÁLEZ.

A N E X O

EXPEDIENTE INTERESADO INFRACCIÓN SANCIÓN

BA0580/09 Almacén de Bebidas Felipe, S.L. Art. 141.31 en relación 1.501,00 euros
con el art. 140.1.6 LOTT

BA0833/09 Umesa, S.A. Art. 141.27 LOTT 401,00 euros

BA0857/09 Furgonetas de Alquiler, S.A. Art. 140.1.9 LOTT 4.601,00 euros

• • •

ANUNCIO de 30 de marzo de 2010 por el que se hace pública la
adjudicación del servicio de “Dirección, control y vigilancia de las obras 
de acondicionamiento de la EX-307, tramo: Guadiana - Guareña”. 
Expte.: SER0509139. (2010081329)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA: 

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: SER0509139.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Dirección, control y vigilancia de las obras de acondicionamien-
to de la EX-307, tramo: Guadiana - Guareña.

c) Lotes: No procede.

d) CPV: 71356200.

e) Medio de publicación del anuncio de licitación: Electrónico, informático y telemático.

f) Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 113, de 15/06/2009.
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3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe sin IVA: 294.827,59 €.

IVA (16%): 47.172,41 €.

Importe total: 342.000,00 €. 

5.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma.

6.- ADJUDICACIÓN: 

a) Fecha: 05/03/2010.

b) Contratistas: UTE: Aquaducto, S.L. - Cemosa.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 

Importe sin IVA: 163.629,30 €.

IVA (16%): 26.180,69 €.

Importe total: 189.809,99 €.

Mérida, a 30 de marzo de 2010. El Secretario General (P.D. Res. de 24/07/07; DOE n.º 87,
de 28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

ANUNCIO de 30 de marzo de 2010 por el que se hace pública la
adjudicación del servicio de “Dirección, control y vigilancia de las obras 
de acondicionamiento de la EX-209, tramo: Torremayor - Mérida”. 
Expte.: SER0509140. (2010081330) 

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA: 

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: SER0509140.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Dirección, control y vigilancia de las obras de acondicionamien-
to de la EX-209, tramo: Torremayor - Mérida. 
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c) Lotes: No procede.

d) CPV: 71356200.

e) Medio de publicación del anuncio de licitación: Electrónico, informático y telemático.

f) Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 113, de 15/06/2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe sin IVA: 371.400,00 €.

IVA (16%): 59.424,00 €.

Importe total: 430.824,00 €. 

5.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma.

6.- ADJUDICACIÓN: 

a) Fecha: 05/03/2010.

b) Contratistas: UTE: Prointec, S.A. - Prointec Extremadura, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 

Importe sin IVA: 209.594,86 €.

IVA (16%): 33.535,17 €.

Importe total: 243.130,03 €. 

Mérida, a 30 de marzo de 2010. El Secretario General (P.D. Res. de 24/07/07; DOE n.º 87,
de 28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

ANUNCIO de 30 de marzo de 2010 por el que se hace pública la
adjudicación del servicio de “Dirección, control y vigilancia de las obras de
acondicionamiento de la EX-346, tramo: intersección EX-348 - Quintana de
la Serena”. Expte.: SER0509206. (2010081331)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA: 

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
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c) Número de expediente: SER0509206.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Dirección, control y vigilancia de las obras de acondicionamien-
to de la EX-346, tramo: intersección EX-348 - Quintana de la Serena. 

c) Lotes: No procede.

d) CPV: 71356200.

e) Medio de publicación del anuncio de licitación: Electrónico, informático y telemático.

f) Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 113, de 15/06/2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe sin IVA: 481.034,48 €.

IVA (16%): 76.965,52 €.

Importe total: 558.000,00 €.

5.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN: 

P.O. FEDER de Extremadura 2007-2013. Tema Prioritario 4 (Transporte y Energía). Cate-
goría de Gasto: 2.3 (Carreteras regionales locales), cofinanciada en un 65,18%.

6.- ADJUDICACIÓN: 

a) Fecha: 02/03/2010.

b) Contratista: Exaco y Dopex, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 

Importe sin IVA: 256.150,87 €.

IVA (16%): 40.984,13 €.

Importe total: 297.135,00 €. 

Mérida, a 30 de marzo de 2010. El Secretario General (P.D. Res. de 24/07/07; DOE n.º 87,
de 28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 5 de marzo de 2010 por el que se someten a información
pública el estudio de impacto ambiental y el plan de restauración sobre el
proyecto de aprovechamiento del recurso de la Sección A) denominado 
“Los Gavilanes”, y su establecimiento de beneficio, n.º 10A00601 y 
n.º EB100113, en el término municipal de Logrosán. (2010081150)

Para dar cumplimiento al art. 9 del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyec-
tos, al artículo 15 del Real Decreto 1131/1998, de 30 de septiembre (por el que se aprueba
el Reglamento para la ejecución del Real Decreto 1302/1986, de 28 de junio) de Evaluación
de Impacto Ambiental, así como al art. 6 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre
Gestión de los Residuos de las industrias extractivas, de protección y rehabilitación de los
espacios afectados por actividades mineras y plan de restauración, se comunica al público en
general que el estudio de impacto ambiental y el plan de restauración del proyecto de apro-
vechamiento del recurso de la Sección A) de la Ley de Minas denominado “Los Gavilanes” y
su establecimiento de beneficio, expte. n.º 10A00601 y expte. n.º EB100113, podrá ser
examinado, durante treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias del Servicio de
Ordenación Industrial, Energética y Minera, situadas en la Avenida General Primo de Rivera,
n.º 2, 3.ª planta, de Cáceres.

El proyecto de evaluación de impacto ambiental se incluye dentro del Anexo I, Grupo 2
Industria Extractiva, del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos,
siendo los datos del mismo:

Objeto: aprovechamiento de áridos y planta de tratamiento y clasificación de áridos.

Localización: polígonos 10 y 11, parcelas 47 y 15, respectivamente, del término municipal de
Logrosán (Cáceres).

Promotor: Contratas y Excavaciones Saavedra, S.A.

Fecha de solicitud: 18 de diciembre de 2009.

Superficie afectada: 51,3 ha.

Profundidad media: 1,3 m.

Volumen de explotación: 845.188 m3.

Acceso: se realizará desde la carretera comarcal CC-711 que une la localidad de Logrosán
con la carretera de Villanueva de la Serena EX–116, desde la carretera comarcal parte un
camino a la izquierda a la altura aproximada del p.k. 8, que conduce a las parcelas de la
zona de actuación.
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Coordenadas UTM: X = 291.364; Y = 4.350.642 (Huso 30).

Periodo estimado de ejecución: 19 años.

Propuesta de resolución al plan de restauración: el Servicio de Ordenación Industrial, Ener-
gética y Minera de Cáceres propone resolución favorable al plan de restauración presentado.

Las personas interesadas, podrán presentar sus observaciones, alegaciones y consultas,
dentro del plazo citado anteriormente, en el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, Avenida General Primo de Rivera, n.º 2, 3.ª planta, de Cáceres, por cualquiera de los
medios que a tal efecto determina la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El órgano sustantivo competente para resolver sobre la autorización de la explotación del
proyecto de aprovechamiento del recurso de la Sección A), así como para aprobar el plan de
restauración es el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres. El órga-
no competente para resolver sobre la declaración de impacto ambiental, es la Dirección
General de Evaluación y Calidad Ambiental, Paseo de Roma, s/n., en Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el conocimiento general.

Cáceres, a 5 de marzo de 2010. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 10 de marzo de 2010 por el que se someten a información
pública el proyecto y el estudio de impacto ambiental de la repotenciación
de la línea aérea 66 kV Villafranca-Mérida, paso a doble circuito, desde Sub.
Torremejía hasta apoyo n.º 11, en los términos municipales de Mérida y
Torremejía. Expte.: 06/AT-001788-017279. (2010081394)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico; en el
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica; y en el R.D.L. 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental, se someten a información
pública el proyecto y el estudio de impacto ambiental de la instalación eléctrica que a conti-
nuación se indica, al objeto de la autorización administrativa, la declaración, en concreto, de
utilidad pública, y de la evaluación de impacto ambiental de la misma.

CARACTERÍSTICAS DE LA INSTALACIÓN:

Origen: Sub. Torremejía.

Final: nuevo apoyo n.º 11 entre los actuales 97 y 98.
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Términos municipales afectados: Mérida y Torremejía.

Tipo de línea: aérea D/C.

Tensión de servicio en kV: 66.

Conductor: aluminio.

Longitud total en km: 8,699.

Presupuesto en euros: 796.621,86.

Finalidad: atender la demanda energética de la zona y mejorar la calidad y seguridad de la red.

Titular: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.

La declaración, en concreto, de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el art. 54.1 de
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupa-
ción de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocupa-
ción a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

La declaración de impacto ambiental corresponde a la Dirección General de Evaluación y Cali-
dad Ambiental. La autorización administrativa y la declaración, en concreto, de utilidad públi-
ca, corresponde a la Dirección General de Ordenación Industrial y Política Energética.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de bienes y derechos afectados en
base a la documentación aportada por el titular de la instalación. Los afectados dentro del
periodo abajo indicado podrán aportar los datos que se consideren oportunos, a los solos
efectos de rectificar posibles errores, en la relación de bienes y derechos afectados de acuer-
do con el art. 17 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en este
Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sito en Avda. Miguel de Fabra, n.º 4
(Polígono Industrial “El Nevero”), en Badajoz, y formularse al mismo tiempo, por duplicado,
las observaciones, alegaciones y consultas que estimen oportunas, en el plazo de treinta
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este Anuncio.

Badajoz, a 10 de marzo de 2010. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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ANUNCIO de 17 de marzo de 2010 por el que se someten a información
pública la solicitud de autorización administrativa y la aprobación del
proyecto de ejecución de las instalaciones correspondientes al proyecto 
de planta de gas natural licuado en el Polígono Industrial de Navalmoral 
de la Mata. Expte.: CG-426. (2010081245) 

De conformidad con lo dispuesto en el Título IV del Real Decreto 1434/2002, de 27 de
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de gas natural, se somete a
información pública el proyecto de las instalaciones que se detallan a continuación:

Peticionario: Distribución y Comercialización de Gas Extremadura, S.A., con domicilio en
Badajoz, C/ Antonio de Nebrija, n.º 8 A.

Objeto de la petición: autorización administrativa y aprobación de la ejecución del proyecto
de las instalaciones correspondientes al proyecto de planta de gas natural licuado en Polígo-
no Industrial de Navalmoral de la Mata.

Descripción de la instalación: planta de almacenamiento de gas natural licuado de 200 m3 de
capacidad inicial en un único depósito, con posibilidad de ampliación de otros dos más del
mismo volumen unitario, y con una capacidad inicial de emisión de 1.000 m3N/h de gas natural. 

Ubicación: parcela de reserva de infraestructuras número 8, de la fase 1, del Parque de
Desarrollo Industrial Norte de Extremadura, en el municipio de Navalmoral de la Mata.

Presupuesto de ejecución: 268.800 € (doscientos sesenta y ocho mil ochocientos euros).

Referencia del expediente: CG-426.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que todas aquellas personas, natu-
rales o jurídicas, que se consideren afectadas en sus derechos, puedan examinar el proyecto
en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres, Avda. Primo de
Rivera, número 2, Edificio de Servicios Múltiples, 3.ª Planta, en horario de 9,00 a 14,00
horas y de lunes a viernes, y presentar por duplicado en dicho centro las alegaciones que
consideren oportunas en un plazo no superior a veinte días hábiles, a contar desde el día
siguiente al de la publicación de este Anuncio.

Cáceres, a 17 de marzo de 2010. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •

ACUERDO de 5 de marzo de 2010 por el que se someten a información
pública la petición de autorización administrativa, la declaración de utilidad
pública, en concreto, y la necesidad de urgente ocupación, que ello implica,
de instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-017278. (2010AC0006)

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, artículos
125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
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instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa y declaración, en concreto, de la utilidad pública, y la necesidad de
urgente ocupación, que ello implica, de la instalación que a continuación se detalla:

PETICIONARIO:

Endesa Distribución Eléctrica, S.L., con domicilio en: Badajoz, Parque de Castelar, n.º 2.

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: apoyo n.º 11.

Final: apoyo n.º 1.
Término municipal afectado: Mérida.
Tipo de línea: aérea.
Tensión de servicio en kV: 66.
Materiales: homologados.
Conductor: aluminio.
Longitud total en km: 2,502.
Apoyo: metálico.
Número total de apoyos de la línea: 10.
Crucetas: especial doble circuito.
Aisladores:

Tipo Material
Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: en el término municipal de Mérida.

Presupuesto en euros: 258.165,34.
Presupuesto en pesetas: 42.955.098.

Finalidad: atender la demanda energética de la zona y mejorar la calidad y seguridad de la red.
Referencia del expediente: 06/AT-001788-017278.

La declaración, en concreto, de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el art. 54.1 de
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, llevará implícita, en todo caso, la necesidad de ocupa-
ción de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocupa-
ción a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa. 

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los interesados y bienes afec-
tados en base a la documentación aportada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en este
Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera sito en Adva. Miguel de Fabra, n.º 4
(Polígono Industrial “El Nevero”), en Badajoz, y formularse al mismo tiempo las reclamacio-
nes, por duplicado, que estimen oportunas, en el plazo de veinte días, contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar los datos oportunos, a los
solos efectos de rectificar posibles errores, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 5 de marzo de 2010. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2010, de la Secretaría General del
SEPAD, por la que se hace pública la adjudicación del servicio de “Atención
telefónica (Call Center) de información y orientación en materias
relacionadas con la Dependencia”. Expte.: SV-09.021/D. (2010060837)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía
y Atención a la Dependencia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Unidad de Gestión de
Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: SV-09.021/D.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Atención telefónica (Call Center) de información y orientación
en materias relacionadas con la Dependencia.

c) Diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 247, de
28/12/2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe sin IVA: 207.482,76 €.

IVA (16%): 33.197,24 €.

Importe total: 240.680,00 €.

5.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma.

6.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 24/03/2010.

b) Contratista: Europ Assistance, S.A.U.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación:

Importe sin IVA: 155.612,07 €.
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IVA (16%): 24.897,93 €.

Importe total: 180.510,00 € (IVA incluido).

Mérida, a 31 de marzo de 2010. El Secretario General del SEPAD (P.D. Res. de 24/11/08,
DOE n.º 231, de 28/11/08), JUAN ANTONIO ORGAZ GARCÍA.

• • •

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 22 de marzo de 2010 por el que se
hace pública la convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación
de la obra de “Reforma de carpinterías varias en el Centro Sociosanitario
Adolfo Díaz Ambrona de Mérida”. Expte.: O-10.003/D. (2010081391)

Advertido error en el texto publicado del Anuncio de 22 de marzo de 2010 de la Secretaría
General del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia
(SEPAD) por el que se hace pública la convocatoria, por procedimiento abierto, para la
contratación de la obra de reforma de carpinterías varias en el Centro Sociosanitario “Adolfo
Díaz Ambrona” de Mérida, con n.º de expte.: O-10.003/D.

En la publicación del citado Anuncio, en el DOE n.º 65, de 8 de abril de 2010, se procede a la
siguiente subsanación de errores:

Advertido error material en la página 8777, en el apartado 4.- PRESUPUESTO BASE DE
LICITACIÓN:

Donde dice:

“Reparto de anualidades: Año 2009”.

Debe decir:

“Reparto de anualidades: Año 2010”.

• • •

ANUNCIO de 5 de abril de 2010 sobre notificación de acuerdo de 
inicio y pliego de cargos en el expediente sancionador 
n.º I-2009/411. (2010081392)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios, que obra en esta Admi-
nistración a efectos de notificación, el acuerdo de inicio y pliego de cargos del expediente
sancionador que a continuación se indica, y tras haber sido intentada la comunicación median-
te correo certificado, quedando acreditada en el expediente, se procede a su publicación en el
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Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con los artículos 59.5, 60 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Denunciados: D. José Ángel Prada Doncel y D. Fermín Serrano Remedios, titulares de “Óptica
Luz”, de la localidad de Badajoz.

Último domicilio conocido: calle Damián Téllez La Fuente, n.º 4 (Badajoz).

Expediente n.º: I-2009/411.

Normativa infringida:

— Decreto 37/2004, de 5 de abril, sobre autorización administrativa de centros, estableci-
mientos y servicios sanitarios en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Orden de 6 de abril de 2005 de la Consejería de Sanidad y Consumo, que regula los requi-
sitos exigibles a los establecimientos de Óptica de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, en su artículo 4.

Tipificación de la infracción:

— Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (DOE n.º 76, de 3 de julio de
2001), artículo 52.3.b).5.

Sanción posible: entre tres mil un euros y quince mil euros (3.001 € a 15.000 €).

Órgano competente para la iniciación: Director General de Planificación, Formación y Calidad
de la Consejería de Sanidad y Dependencia.

Órgano instructor: Francisca Román Polo.

Mérida, a 5 de abril de 2010. La Secretaria General, ANA GEMA SÁNCHEZ PEÑA.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 29 de marzo de 2010 sobre notificación de resolución por 
la que se declara el incumplimiento de las condiciones y obligación de
reintegro en expedientes de subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo. (2010081379)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria de la resolución de
devolución de subvención para declarar el incumplimiento de las condiciones y la obligación
de reintegro para la tramitación de los expedientes que figuran en el Anexo, sobre solicitud
de subvención para el establecimiento de desempleados como trabajadores autónomos, se
comunica, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la diligencia de fecha 15 de enero de 2010, que dice lo siguiente:

“Resuelvo: declarar el incumplimiento de la obligación de realizar la actividad como trabajado-
res autónomos durante cuatro años desde la fecha de alta en el RETA y como consecuencia, la
obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura las canti-
dades percibidas en concepto de subvención para el establecimiento de desempleados como
trabajadores autónomos por un importe de 7.813,16 euros más los intereses de demora.

A N E X O

N.º EXPEDIENTE NOMBRE APELLIDOS DNI

AU-0212-03 Isabel Pérez Pulido 08823204J

AU-0367-03 Dolores Expósito Luque 30802642F

AU-0601-03 Sonia Sánchez Araya 80066762J

AU-0619-03 Marta Bejarano Borreguero 76027360D

AU-0716-03 Carmen Lucia da Rosa X4194270J

AU-0921-03 Claudia González Lorenzana 09684917P

AU-1513-03 Rosa María Román Mellen 06993851B

AU-1567-03 Ana Isabel García Benítez 09019299X

AU-1811-03 María Luisa Fragoso Flores 09189177X

AU-2020-03 Vanesa Puerto Gragera 76263476F

AU-2021-03 José Perera Moreno 37363518H

Notifíquese a los interesados la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa,
haciéndoles saber que frente a ella podrán interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recu-
rrir esta resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un
mes desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 15 de enero de 2010. La Consejera de Igualdad y Empleo (P.D. de 12-03-09, DOE
n.º 57, de 24-03-09), la Directora General de Empleo, Fdo.: Ana María Rosado Cabezón”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 29 de marzo de 2010. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo,
CARLOS RÍOS RIVERA.
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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 26 de marzo de 2010 sobre notificación de carta de pago
(modelo 069) en el expediente sancionador n.º 1080/9. (2010ED0210)

No habiendo sido posible notificar a D. Guilherme Luz de Souza Silva, con último domicilio
conocido en Don Benito (Badajoz), la carta de pago (modelo 069) para el abono de la
sanción de 301 euros impuesta por esta Delegación del Gobierno en el expediente número
1080/9, se da publicidad al presente Edicto conforme al artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, para que le sirva de notificación de ambos documentos, que podrá
retirar en esta Delegación del Gobierno.

Badajoz, a 26 de marzo de 2010. El Secretario General, MANUEL NIETO LEDO.

• • •

EDICTO de 26 de marzo de 2010 sobre notificación de resolución y carta de
pago (modelo 069) en el expediente sancionador n.º 2948/8. (2010ED0211)

No habiendo sido posible notificar a D. Fernando Isid. Espinosa González, con último domici-
lio conocido en Sevilla, la resolución dictada por el Ministerio del Interior y la carta de pago
(modelo 069) para hacer efectiva la sanción, por la cual se confirma la que esta Delegación
del Gobierno dictó en el expediente sancionador núm. 2948/8, imponiéndole una sanción de
306 euros, se da publicidad al presente Edicto conforme al artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, para que le sirva de notificación de dicha resolución, contra la que
podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal correspondiente, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación.

Badajoz, a 26 de marzo de 2010. El Secretario General, MANUEL NIETO LEDO.

AYUNTAMIENTO DE GARCIAZ

ANUNCIO de 6 de abril de 2010 sobre Oferta de Empleo Público para el 
año 2010. (2010081378)

Por Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha 31 de marzo de 2010 se aprobó la
Oferta de Empleo Público correspondiente a la plaza que a continuación se reseña para el año
2010, en cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
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Bases del Régimen Local, y el artículo 70 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico
del Empleado Público.

PERSONAL FUNCIONARIO

Funcionarios de carrera: clasificación según el art. 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

GRUPO SUBGRUPO ESCALA SUBESCALA N.º DE DENOMINACIÓN
VACANTES

A A2 Administración Técnica 1 Técnico de Gestión
General (a cubrir por

promoción interna)

Garciaz, a 6 de abril de 2010. El Alcalde-Presidente, MANUEL SÁNCHEZ RUBIO.

AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE

EDICTO de 10 de marzo de 2010 por el que se somete a información
pública el estudio de impacto ambiental sobre el proyecto de ejecución 
de un Centro de Concentración, Homogeneización y Tipificación 
de corderos. (2010ED0171)

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Herrera del Duque hace saber:

Que en la sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local de fecha 4 de marzo de 2010 se
adoptó, entre otros, el acuerdo de someter a información pública el informe de impacto
ambiental presentado por la Sociedad Cooperativa Castillo de Herrera, para un proyecto de
ejecución de un centro de concentración, homogeneización y tipificación de corderos, situado
en el polígono 15 parcela 1 del término municipal de Herrera del Duque. 

Lo que se hace público, para dar cumplimiento al artículo 9 del Real Decreto Legislativo
1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de
Impacto Ambiental, a efectos de que, por las personas interesadas, pueda ser examinado
durante treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
Edicto en el Diario Oficial de Extremadura, y puedan formular sugerencias y alegaciones ante
este Ayuntamiento sito en Plaza de la Concordia, 1, por cualquiera de los medios que a tal
efecto determina la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Herrera del Duque, a 10 de marzo de 2010. El Alcalde, SATURNINO ALCÁZAR VAQUERIZO.
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PARTICULARES

ANUNCIO de 8 de marzo de 2010 sobre extravío del título de Educadora de
Disminuidos Psíquicos de D.ª Almudena Moreno Narváez. (2010081265)

Se hace público el extravío del título de Educadora de Disminuidos Psíquicos de D.ª Almude-
na Moreno Narváez.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse ante la Delegación Provin-
cial de Educación de Badajoz en el plazo de treinta (30) días, pasados los cuales dicho título
quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado.

Badajoz, a 8 de marzo de 2010. La Interesada, ALMUDENA MORENO NARVÁEZ.

• • •

ANUNCIO de 11 de marzo de 2010 sobre extravío del título de Graduado
Escolar de D. Ismael Chávez Martín. (2010081129)

Se hace público el extravío del título de Graduado Escolar de D. Ismael Chávez Martín.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse ante la Delegación Provin-
cial de Educación de Cáceres en el plazo de treinta (30) días, pasados los cuales dicho título
quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado.

Cáceres, a 11 de marzo de 2010. El Interesado, ISMAEL CHÁVEZ MARTÍN.
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JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Administración Pública y Hacienda
Secretaría General

Paseo de Roma, s/n. 06800 Mérida
Teléfono: 924 005012
e-mail: doe@juntaextremadura.net
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